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 ORDEN de 5 de noviembre, por la que se cons-
tituyen los jurados de los Premios a la Calidad de los
Servicios Públicos y Administración Electrónica de la 
Junta de Andalucía para el año 2007.

P R E Á M B U L O

El artículo 20.1 del Decreto de Consejo de Gobierno 
317/2003, de 18 de noviembre, por el que se regulan las 
Cartas de Servicios, el sistema de evaluación de la calidad 
de los servicios y se establecen los Premios a la Calidad de 
los servicios públicos, modificado por el Decreto 177/2005, 
de 19 de julio, dispone la creación de estos Premios en el 
ámbito de la Junta de Andalucía con el fin de distinguir a 
los órganos, organismos y unidades que, mediante su ac-
tividad de mejora, hayan incrementado, de forma directa o 
indirecta, la calidad de los servicios que prestan a los ciu-
dadanos.

El artículo 21.2 del citado Decreto establece la obligación 
de convocar anualmente los Premios mediante Orden de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública. En cumpli-
miento del mismo, por Orden de 20 de diciembre de 2007 
se convocó la IV Edición de los Premios a la Calidad de los 
Servicios Públicos y Administración Electrónica de la Junta de 
Andalucía, correspondiente al año 2007.

La base novena de la referida Orden prevé la existencia 
de dos Jurados, ambos constituidos por seis miembros desig-
nados por la persona titular de la Consejería de Justicia y Ad-
ministración Pública, entre personas de reconocida experien-
cia en el ámbito de la Administración Pública, la Calidad en la 
Gestión y la Administración Electrónica.

El primer Jurado valorará las candidaturas presentadas 
para las modalidades de Premio a la Excelencia de los Ser-
vicios Públicos, Premios a las Mejores Prácticas de Calidad 
y Premios a las Mejores Sugerencias de los Empleados Pú-
blicos. El segundo Jurado valorará las candidaturas presenta-
das para la modalidad de Premios a las Mejores Prácticas de 
Administración Electrónica. La Presidencia de ambos Jurados 
recaerá en la persona titular de la Dirección General de Mo-
dernización e Innovación de los Servicios Públicos, actuando 
como Secretario un funcionario designado por la Presidencia, 
con voz pero sin voto.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido en la men-
cionada Orden de 20 de diciembre de 2007, el Decreto 
305/2008, de 20 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública, y el Decreto del Presidente 10/2008, de 19 de abril, 
sobre reestructuración de Consejerías,

D I S P O N G O

Primero. El Jurado encargado de valorar las candi-
daturas presentadas para las modalidades de Premio a la 
Excelencia de los Servicios Públicos, Premios a las Mejores 
Prácticas de Calidad y Premios a las Mejores Sugerencias de 
los Empleados Públicos estará constituido por los siguientes 
miembros:

Presidencia: Doña María Gema Pérez Naranjo, Directora 
General de Modernización e Innovación de los Servicios Pú-
blicos.

Vocales:
Don José Antonio Soriano Cabrera, Director Instituto An-

daluz de Administración Pública.
Doña María Francisca Montiel Torres, Directora General 

de Calidad, Innovación y Prospectiva Turística de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte.

Doña Matilde Santiago Cossi, Directora General de Comu-
nicación Social de la Consejería de la Presidencia.

Don Miguel Ángel Luque Olmedo, Director del Instituto 
Andaluz de Tecnología.

Don Francisco José Martínez López, Rector de la Univer-
sidad de Huelva.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin 
voto, un funcionario designado por la Presidencia.

Segundo. El Jurado encargado de valorar las candidatu-
ras presentadas para la modalidad de Premios a las Mejores 
Prácticas de Administración Electrónica estará constituido por 
los siguientes miembros:

Presidencia: Doña María Gema Pérez Naranjo, Directora 
General de Modernización e Innovación de los Servicios Pú-
blicos.

Vocales:
Don Felipe Amores Molero, Director de Sistemas de Infor-

mación de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.
Doña Manuela Serrano Reyes, Secretaria General Técnica 

de la Consejería de Medio Ambiente.
Doña Ana María Mejías López, Directora General de Inno-

vación y Administraciones Públicas de la Consejería de Innova-
ción Ciencia y Empresa.

Don Eduardo León Lázaro, Gerente de la Agencia Munici-
pal de Recaudación de Sevilla.

Don Jorge González Ruiz, Periodista de la Empresa Pú-
blica de la Radio y Televisión de Andalucía RTVA.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz pero sin 
voto, un funcionario designado por la Presidencia.

Tercero. La presente Orden entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Sevilla, 5 de noviembre de 2008

EVANGELINA NARANJO MÁRQUEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 28 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, sobre concesión de 
subvención por concurrencia no competitiva para la 
rehabilitación de edificios por comunidades de propie-
tarios o asociaciones de vecinos

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003, 
de 29 de diciembre, del Presupuesto de le Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publica-
ción en el BOJA de las subvenciones a comunidades de pro-
pietarios o asociaciones de vecinos, reguladas por el Decreto 
149/03, de 10 de junio, para obras de Rehabilitación de edi-
ficios, concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería 
de Vivienda y Ordenación del Territorio.

Expte.: 11-RC-266/04.
Comunidad de Propietarios: Cdad. de Prop. Juan Lara, 7.
Núm. viv. 8.
Subvención: 36.000,00 €.

Cádiz, 28 de octubre de 2008.- El Delegado, Gabriel 
Almagro Montes de Oca. 


